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Dentro de la causa signada con el Nro, 216-2024-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

Quito DM.. 12 de octubre de 2024 a las 1 Ii00.

ALIlO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 216-2024-LCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El II de octubre de 2024 a las 21h11, se recibió en a Secretaria General del Tribunal

Contenc oso Electoral un esc ii tu en ntie ve (09) ftj as suscr to por el se ñoi’ Brau 1 o Luis

Abdón Bermúdez. secreiariu general del Partid, Sociedad Patriótica 21 de Enero, Lista 3, y

el doctor Gui 1 lcmio González Orq ucra. mcdi ah te el cual interponen un cc urso su hj eti ‘o

contenc ¡oso electoral en contra de la Resolución Nro. PLE—UNE—45-8- 0—2024. adoptada

por el Pleno del Consejo Nacional Electoral el 08 de octubre de 2024 (Es. 1-9 vta.).

2. La Secretaria General de este Tribunal asigné a la causa el número 21 6-2024-TCE y. en
viii u d del sorteo electrón i co efectuado el 1 1 de octubre (le 2024 a las 22h36, según la razón
sentada por el nagister M ¡ Iton And i’és Pa redes Paredes. secreta r o general del Tr bunal se
radicó la competencia en el doctor Á u gel Torres Maldonado. juez del Tribunal Contencioso

Electoral (Fs. 11-13).

Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de j ucz sustanciador, siendo el estado de

la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda. en atención a lo dispuesto en el

ail icuilo 245.2 de a Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Politicas de la República

del Ecuador. Cód ¡ go de la De ilu,crac ia: y. arije ti lo 6 del Reglamento de Trámites del

Tribunal Conlencioso Electoral DISPONGO:

PRIMERO.- Que el recurrente, señor Braulio Luis Abdón Bermúdez. en el PLAZO DE

POS (02) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y
(‘O NI 1’ LElE su recurso, de acuerdo a lo s gui len te:

[.1. Aclarar la calidad en la que comparece, deberá adjuntar la docnnientación que lo

espalde en original o copia certificada.
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1 .2. Fu nd a rne:nos del recU:So con expresiól] am y p rec i ;‘ de os 1 gra ¡os que ca use la

resn ulci ón ¡ mptignada. así coim os preceptos ega les u :e idos

1.3. E.! zinuneE o tic la prueba docuiriertul deberá ohscr ar la regl as gencraics previstas

en el ni,n:crul 5 de ai1cu!o 245.2 & a Ley Ortúnica Electoral y de Orgsnizaciorcs

I’ol cas de u Repúica del Ecu dnr. Código de Dc:noci c n. en coicnrdnnc:a

con el alt ¡culo [59 y siguientes dci Reglamento de Trám nites de este Tribunu 1. La

documentación presentada en copia simple no constituye prueba De requerir accesO

Y UtI ilto contencioso electoral, a la p me ha, debe pese ita rsc de manera

1 u it da nc ( t t da.

14. Adjuntar copia legible de la credencial profesional del abocado patrocinador.

SECUNDO.- Se previene que en caso de incumplir lo dispuesto cii el presente auto, este

- u7gad, m-, aplica ni lo Mev ¡ sto en el pci] último inciso del ah e u lo 245.2 de la Le y Orgámi ca

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de a

Demociac ¡ a e inciso tina! del a rl icu lo 7 deL Regi amento de Trámites del Tribu ial

Contencioso Electoral, es decir, dispondrá el ARCHIVO DF LA (‘MiSA.

TERCERO.- De acuerdo a lo dispuesto del articulo 260 de la Ley Orgánica Electoral y de

)rgnni znc iones Po [it cas. Código de la Deinocrac ia y, el u ¡cli lo 9 del RegI anicilto de

Tt ámi es del Tri htina 1 Contencioso Electoral, eL Con sej o Nac i onu 1 Electoral, disponga a

LluiCil conespomida que, en el PLAZO DE DOS (02) Dl AS. reiniI, u este Despacho el

expedi chite negro debidamente fol i ido y en oidmi e rolio] óg co. relacionado con la

R es,,l tic 5mi Nro Pl E—Ç N E —4 5—S — 10—2024 así coilio los soportes c o ic u rid icos para

dopiar ujiclia Resolución.

(t ARTO.- in irtud de que ja prese:te causa dc mene de un proceso electoral cayms etapas

pu:cduit ‘rse aft’ctadas. se 51:51w-le maer. PI. 470. cs dcci, lodos los dia,. y horas son

liáhUc

QL. 1 NT( ).— Los docrine ntos con os que se d cu:npi ‘mi erlto 1(1 ordenado por esie

.twgador deberán ser en:regado en a Secretaria Gem;e al del Tribuunal Contencioso

E:ct:çmal. ubicado en a calle Juan León Mera N2 1- 52 y \lce,;:e Ran;ó,i Roca de 3 c:udad

de Quilo, pro’ inc ia de Picli i nclia.

SEXTO.— Soi i fl q ruese con el con eii ido del prese ale a u:o -

6.1 .41 recurrente ea las d recci Dr es de con co electrón co:

ti: :1 emIogo mizal ez3 33 a vaioo.con y bm ber6 3 : olmi comii. Tó,nc se en cuenta la

u u br i / Ci O] col] feri da doctor U i lermno Gom zá 1 ez O rq ti cm a col] nial ri c u u p o s i onal

Si 7-9fkJ-4 1 del Foro de Ahngado.
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6.2 A 1 (onscí o N ‘u olla 1 Electoral cii las di ‘ecu iones de coireo electrónico:

sec retariagepicra Rl, une. goh. cc Y saTil iagova 1 Iej o(i)cl1e . Rob.eg así corno en la cas ji la

coiitcilcioso clccicrai Nro 003.

S it P [1 MO.— Actúe el a bogado Milton Pa jedes Paredes, secretario general tic este Tribu ‘ial.

OC TA O.— PuM iq uese el cunten ido del presente auto en la calle lera virtual —pági ui web
instilucicinal \V Icegohee

CÚMPLASE Y NOlIFIQUESE. —“F.)Dr. Ángel Torres Maldonado Msc ¡‘lid

(c)JLJEZ TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Certifico.— Qtiho. 1). 2 de octubre tic 2024

- AbjMiitiP-arcdic

- $CRETARIO GENERAL
.v /
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